
 

 

 
 

 

 

LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

Artículo 5 Corresponde al Ejecutivo del Estado:  

 

II. Celebrar convenios o acuerdos en materia ambiental, con la Federación, Municipios y 

otras entidades federativas, así como con organismos e instituciones de los sectores social, 

académico y privado nacionales e internacionales;  

 

Artículo 6 Corresponde a la Secretaría:  

 

XII. Intervenir en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico o el ambiente 

de dos o más municipios;  

 

XXVIII. Promover la participación ciudadana en la materia, a través del apoyo a la 

conformación de organizaciones no gubernamentales, que tengan por objeto social el 

aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del ambiente, la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Fomento a las 

Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado y sus 

Municipios;  

 

XXIX. Establecer los lineamientos para el ordenamiento ecológico que los Municipios 

seguirán para su desarrollo sustentable;  

 

Artículo 8 Corresponde a los Ayuntamientos:  

 

I. Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal para el desarrollo sustentable, 

en concordancia con las políticas de la Federación, el Plan Estatal de Desarrollo y sus 

programas sectoriales, regionales y especiales, así como del Programa ambiental para el 

desarrollo sustentable del Estado;  

 

II. Aplicar en zonas de jurisdicción municipal, los instrumentos de política ambiental para el 

desarrollo sustentable previstos en la presente Ley, en las materias que no estén reservadas a 

la Federación o al Estado; 

  

III. Elaborar y expedir los programas de ordenamiento ecológico municipal, así como el 

control y vigilancia del uso y cambio de uso del suelo establecido en dichos programas, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Código Urbano del Estado y demás leyes aplicables;  

IV. Prevenir y controlar la contaminación de la atmósfera generada por fuentes fijas que 

funcionen como establecimientos comerciales o de servicios, así como de emisiones de  

 



 

 

 
 

 

 

contaminantes a las atmósferas provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de 

jurisdicción federal;  

 

V. Elaborar, ejecutar y evaluar el Programa municipal de desarrollo sustentable;  

 

VI. Crear y administrar las áreas naturales protegidas de su competencia;  

 

VII. Operar los sistemas de monitoreo y certificar los niveles de emisión de contaminantes 

atmosféricos en el Municipio, de acuerdo a lo establecido en las normas oficiales mexicanas, 

así como vigilar el cumplimiento de las mismas;  

 

VIII. Formular y conducir la política municipal de información, difusión y educación en 

materia ambiental;  

 

IX. Participar en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de competencia 

estatal, cuando se realicen en su ámbito municipal;  

 

 

X. Prevenir y controlar la contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de 

drenaje y alcantarillado de los centros de población, en el ámbito de su competencia, así como 

de las aguas nacionales que tengan asignadas, con la participación que conforme a la 

legislación en la materia corresponda al Ejecutivo del Estado; 

  

XI. Establecer y operar sistemas municipales de tratamiento de aguas residuales, de 

conformidad con las normas oficiales mexicanas aplicables; 

  

XII. Prevenir y controlar la contaminación originada por ruido, vibraciones, energía térmica, 

radiaciones electromagnéticas, energía lumínica y olores perjudiciales al equilibrio ecológico 

o al ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles 

o de servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, 

resulten aplicables a las fuentes móviles excepto las que, conforme a la Ley General sean 

consideradas de jurisdicción federal;  

 

XIII. Regular la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición 

final de los residuos sólidos urbanos, así como de los de manejo especial que tengan 

asignados;  

 

XIV. Preservar el equilibrio ecológico y la protección ambiental en los centros de población, 

en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, 

centrales de abasto, panteones, rastros, cuando no estén reservadas a la Federación o al 

Estado;  

 

 



 

 

 
 

 

 

XV. Participar en la prevención y control de emergencias y contingencias ambientales, 

conforme a las políticas y programas de protección civil;  

 

XVI. Celebrar convenios o acuerdos en materia ambiental, con el Estado y otros municipios, 

así como con organismos e instituciones de los sectores social, académico y privado 

nacionales e internacionales;  

XVII. Promover la participación ciudadana en la materia en el ámbito municipal, así como 

coadyuvar a la conformación de organizaciones no gubernamentales, que tengan por objeto 

social el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del ambiente, la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, de acuerdo con lo previsto en la Ley de 

Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado 

y sus Municipios, y  

 

XVIII. Las demás que le confiera la presente Ley, sus reglamentos y otras disposiciones 

legales.  

 

Artículo 9 El Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios o acuerdos con la Federación, 

con las entidades federativas y municipios colindantes que conformen un ecosistema 

regional, así como con los municipios de su territorio para:  

 

I. Promover la realización de acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico 

y la protección al ambiente, en la circunscripción respectiva;  

 

II. Regular y planear las acciones ecológicas en áreas conurbadas de dos o más municipios 

del Estado o de las entidades federativas vecinas, de manera conjunta y coordinada de 

conformidad con la presente Ley,  

 

Artículo 34 Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales 

que se establezcan conforme a la Ley de Ingresos del Estado y de los Municipios, las 

actividades relacionadas con:  

 

I. La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, equipos y tecnologías 

ecoeficientes que tengan por objeto evitar, reducir o controlar la contaminación o deterioro 

ambiental, así como el uso eficiente de recursos naturales y de energía;  

 

II. Las actividades y acciones que impacten y apoyen la cultura ambiental;  

 

III. La investigación e incorporación de sistemas de ahorro de energía y de utilización de 

fuentes de energía menos contaminantes; 

 

IV. El ahorro y aprovechamiento sustentable y la prevención de la contaminación del agua;  

 

 



 

 

 
 

 

 

V. La ubicación y reubicación de instalaciones industriales, comerciales y de servicio en 

áreas ambientales adecuadas, de acuerdo a lo previsto en los planes y programas de 

ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano;  

 

VI. El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales protegidas;  

 

VII. Los programas de autorregulación voluntaria para el cumplimiento de la normatividad 

ambiental, y  

 

VIII. En general, aquellas actividades relacionadas con la preservación, conservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, así como el diseño y 

aplicación de procedimientos y tecnologías basadas en la ecoeficiencia. 

  

Las autoridades competentes garantizarán el otorgamiento de estímulos fiscales a los 

propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierra, aguas y bosques 

comprendidos dentro de áreas naturales protegidas.  

 

Artículo 72  No podrá prestar servicios ambientales, directamente o a través de terceros, el 

servidor público que intervenga en cualquier forma en la aplicación de la presente Ley, ni las 

personas con las que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de  

 

 

las que pueda generar en beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el 

cuarto grado, por afinidad o civiles, terceros con los que tenga relaciones profesionales, 

laborales o de negocios, socios o personas morales de las que el servidor público o las 

personas antes referidas formen o hayan formado parte. La infracción a lo anterior será 

sancionada en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios y demás disposiciones aplicables.  

 

Artículo 113 Los parques urbanos y municipales son aquellas áreas de uso público, que se 

integran por parques públicos, corredores, andadores, camellones, y en general cualquier área 

de uso público en zonas urbanas, y que son constituidas por el Ejecutivo del Estado. Si el 

parque abarca el territorio de dos o más Municipios, cuyo destino es proteger y preservar el 

equilibrio de las áreas urbanas e industriales, entre las construcciones, equipamiento e 

instalaciones respectivas y los elementos de la naturaleza, de manera que se logre un 

ambiente sano el esparcimiento de la población y la protección de los valores históricos, 

artísticos y de belleza natural con significado en la localidad.  

Los planes de desarrollo urbano deben contemplar este tipo de equipamiento urbano a fin de 

que se considere un porcentaje de área verde para cada determinado número de habitantes.  

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

Artículo 128 Los ingresos que el Estado y los Municipios perciban por concepto del 

otorgamiento de permisos, autorizaciones y licencias en materia de áreas naturales 

protegidas, conforme lo determinen los ordenamientos aplicables, se destinarán a la 

realización de acciones de preservación y restauración de los recursos naturales dentro de las 

áreas en las que se generen dichos ingresos.  

 

Artículo 149 No podrán descargarse o infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de agua de 

jurisdicción estatal o a los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, 

aguas residuales que contengan contaminantes que rebasen las Normas Oficiales Mexicanas, 

sin el permiso de la autoridad competente en el Estado o municipios, de acuerdo al ámbito 

de su competencia. Corresponderá a quien genere dichas descargas, realizar el tratamiento 

previo requerido.  

 

Artículo 153 Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se considerarán los 

siguientes criterios:  

 

I. Corresponde al Estado, sus municipios y a la sociedad prevenir la contaminación del suelo;   

 

II. Deben ser controlados los residuos por constituir la principal fuente de contaminación de 

los suelos;  

 

III. Es necesario prevenir y reducir la generación de residuos sólidos, municipales e 

industriales; incorporar técnicas y procedimientos para su reusó y reciclaje, así como regular 

su manejo y disposición final eficientes; 

  

 

IV. La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, debe ser compatible con 

el equilibrio de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud humana a fin de 

prevenir los daños que pudiera ocasionar;  

 

V. En los suelos contaminados por la presencia de materiales o residuos peligrosos, deberán 

llevarse a cabo las acciones necesarias para recuperar o restablecer sus condiciones, de tal 

manera que puedan ser utilizados en cualquier tipo de actividad prevista por el programa de 

desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, y (sic)  

 

VI. Realizar las gestiones ante la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

la finalidad de que se lleve a cabo la remedición de los sitios contaminados derivados de 

actividades mineras;  

 

VII. La prohibición de la incineración de residuos sólidos, por considerar sus efectos dañinos 

contra la salud y el medio ambiente.  

 


